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A N U N C I O S  O F I C I A  L E S

INSTITUTO  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N JE R A  

Cambios des moneda publicados el día 12 do octubre de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

Compra Venta Compra Venta

Francos ........................
Libras ......................................... ¡
Dólares ................................
L iras ................................ ......................
Francos suizos
Rtivhsmark ............. .......... .
Franco- belgas
Florines ....................
Escudos .............. .......... •••••*•••••••«••«
Pesos moneda legal ............. . .........

Auxilio fam iliar
Turismo ....... . . . . . . .................... . . . .

Coro.i.«5 suecas .........
Coronas noruegas ............. . . . . . ........
Coronas danesa» ...........................
JPesos chileno» ...... .................... . . ....
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379.50
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67.65
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(1) El cambio oficial preferente es aplicadle a tas operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar* Acuerno de CXmaejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

 M IN ISTERIO  
DE ASUNTOS EX T ER IO R ES

Españoles f allecidos en el extranjero

Consulado de E sp a ñ a  en Casa blanca

El señor Cónsul de España e n ' C ^ a - ' 
blanca participa a este M inisterio el fa
llecimiento de Josefa  Senti B*u»b.al, na
tural de 'P en ia , h ija de T om ás y de Jo 
sefa, nacida el ly 'd e  enero de 1880, ocu
rrido el d ía 19 de m ayo de 1944.

C o n su la d o  d e  E s p a ñ a  en Bahía Blanca

E l señor Cónsul de España en B ah ía  
B lanca participa-a este M inisterio el fa

llecim iento del español A^apito Salazar, 
•natural de R ivera (Afaya), comerciante, 
ocurrido «el d ía 17 de agosto del corrien
te  año,

O.

OBR A SIN D ICA L D EL HOGAR 
Y  DE ARQ U ITECTU RA

Adjudicación de obras

L a  Obra, Sindical del H ogar y de A r
quitectura publicó en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Sevilla» de  ̂ 5 de m a
yé  del año en cufso anuncio subasta- 
doncurs^ de la s  obras de construcción 
del grüpo de doce viviendas protegidas 
Cn Eeij-a (Sevilla), cuyp presupuesto a s
ciende a la cantidad de cu a trt'Q Íen tq s ca 
torce* mil ciento treinta y seis pósetas 
con sesenta y tres^cénümos^ (414.136,63), • 
cuyas obras han sido adjudicadas defi
nitivam ente, previa aprobación d e l^ ln s , 
tituto Nacional de la V ivienda, al limi
tador don Antonio Gutiérrez C adenas en 
Ja cantidad ya indicada.

Madrid, 8 de octubre de 1947..— E l ’ 
Secretaria general de la  O bra? A . Se - 
gu ra.

1.S78-O.

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
V A L E N C IA

Ampliación de industria
Peticionario:. Don Jo sé  Abarca To- 

rrelia. '
Domicilio^: S . Apolinar, 4 , -Teresa de 

Col rentes.
0 bjeto .de ía ampliación : Instalar en 

una alm azara existente en Cofrentes una 
prensa hidráulica.

Está  industria em pleará m áquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

Se  hace* pública esta petición para que 
•los industriales que «sé consideren afec
tados por la  m isma, presenten las  im pug
naciones que. estimen oportunas, por tri
plicado, dentiio del plazo de di,ez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, plaza de Alfonso e l M agnán i
mo, 7.

Valencia, 9 de septiembre de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe  interino, R a fa e l Sánchez 
de. León Monforte.

5-¿3° - °

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
VALENCIA

Ampliación de industria
Peticionario : .Don' Vicente- Reig Cerdá.
Dom icilio : C alle Colón, 72, Valencia.
Objeto de la  am pliación.: Am pliar los 

elementos de trabajo en un laboratorio de 
esrper tali dad es farm acéuticas.

Producción : De 2 5 0 .a  300 kilogramos.* 
anuales , de. inosito exafosfato  cálcfico 
m agnésico, anualm ente, y  aceite extra í
do del morret del arrbz en cantidad in
determ inada.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace 1 pública ésta petición para que 
los industriales que se consideran afee-, 
tados por la  m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, den tro 'd e l plazo de diez dias, en la s

oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso e l M agnánim o, 7.

Valencia, 5 de septiembre de 1947.—  
E l Ingeniero Je fe  interino, R a fa e l ¿ á t u  

chez de Leóft Monforte.
' 5-33! - °  * .

DELEGACION DE IND USTRIA DE
 VALENCIA

Ampliación de industria
Peticionario : «.La Paduana-José Simó* 

Sociedad Anónim a.»
Domicilio ; Plaza de ía  Concepción,. i8 t 

Onteniente.
Fábrica de tejidos de lana.
Objeto de la ampliación : Instalar d e* 

te¿arés garroteros y uni hidro-extractor.
Aumento de la producción : 12.000 m an* 

tas de lana anualmente.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por ila m ism a presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro-del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación d e . Industria^ 
plaza de Alfonso el M agnánim o, 7.

Valencia, 9 de 1 septiembre de 1947.—  
El Ingeniero Jefe, Ínterin^, R afae l Sán-* 
chez de León M onforte.
. 5-332— ' -

DELEGACION DE IN D U STRIA D E 
VALENCIA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario : Don Ratnón Solaz Roda*
D om icilio ; Valencia, calle de Saiam an* 

ca, r j .  •
Objeto de la industria : H idrogenado^ 

de aceite de pescado.
Producción : De 15a  a 300 litros de acei* 

te de pescado hidrogenado en jornada da 
ocho horas. 

E sta  industria em pleará m aquinaria J  
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición par£t que 
los industriales que se consideren áfecta- 
dos por la  m ism a presenten los escritos 
que estimen oportunos, por ' triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las o fu  
ciñas de esta Delegación de Industria# 
plaza de Alíonso él M agnánim o, 7,

V a len cia ,N 3 de septiembre de 1947.-4  
E l Ingeniero Jefe,* interino, R afae l Sán« 
chez de León Morrforte.

5-33,3— O-

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
VALENCIA

Ampliación de industria

Peticionario; Don Eusebio Penadés 
C háfer.

D om icilio : Cerdá, plaza de la  Iglesia , 
número 1.

O bjeto : Instalación de un molino 
prensa hidráulica en una industria de el a» 
boración, de aceite.

Producción : 300 kilogram os de aceita 
en ocho horas.

E sta  industria empleará m aquinaria  
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para q u i 
los industriales que se consideren afecta
dos por 3a m ism a presenten los escrito* 
que , estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez d ías, en la* o4#
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ciñas de esta  D elegación  de Industria, 
plaza de A lfonso el M agnán im o, 7.

V alencia, ió  de septiem bre de 1947.—  
El Ingeniero Jefe, interino, R a fa e l ¿Sán
chez de Leóq M onforte.

5- 334— ° *  .  - ________________________

DELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
V A LEN CIA

Ampliación de industria
P eticion ario : «H ijos de M onzó G il

H erm anos, S. R . C .»
D o m icilio : C a lle .d e  S an  V icen te, 9, A l- 

baida.
R o jeto  : Instalación de una sección d e  

h ilatu ra  de lana y  regenerados en su in
dustria de fabricación de tejidos.

Producción : 5.0Ó0 kilogram os de lana 
h ilada y  20.000 de hilados de regen era
dos de lana anualm ente.

E sta  in du stria  em pleará m aqu in arla  y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace  pública esta  petición para que 
los industriales qu e se consideren a fecta 
dos por ;Ia m ism a presenten los escritos 
que es-timen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en la s ofi
cinas de esta  D elegación  de Industria, 
p laza de A lfonso el M agnán im o, 7.

V alencia, 16 de septiem bre de 1947*—  
E l Ingeniero Jefe, interino, R a fa e l Sán 
chez ele León M onforte. 1 

# 335— 0 ,- _

DELEGA CIO N  D E IN D U S TR IA  DE 
GRANADA

N u e v a  i n d u s t r i a
P etic io n a ria : D oñ a  F ilom en a  D íaz de 

Ja G uardia , viuda de V ílchez.
D o m ic ilio : P laza  de T o v a r , G ran a d a . 
O b jeto  de la  industria : E lectrificación  

dé la  fin ca  denom inada «C ortijo  de S an ta  
F ilom en a-», en térm ino m u n icip a l de. C i- 
ju-.la.

T en did o de una derivación  de línea de 
alta  tensión a 8.000 ■voltios, con estación  
de tran sform ación  en la  finca, tipo c a 
seta, con capacidad de 30 K . V. A ., para  
e l  servicio de alum brado, trillad ora, etc- 

T od o s los m ateria les a em plear en la 
in stalación  son de procedencja nacional.

L o  qu e se hace público para qu e los 
in du striales qu e se consideren afectados- 
por la  petición presentada y  detallada 
a rrib a, puedan p resentar los escrito s qu e 
estim en oportunos, por duplicado y debi
dam ente rein tegrados, dentro de] p lazo 
re g la m e n ta rio  de diez d ías, en la s  ofici
n as de esta  D elegación  de .Industria, a ve
nida de C ervan tes, 2.

G ra n a d a , 2 de octubre d e  1947»— El 
In gen iero  Jefe, José C a le ra .

5.329-0

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
L ER ID A

Importación de piezas de maquinaria
P etición  «ario»: «Sociedad Prod uctora  de 

F u erzas (Motrices, S . A .»
C la s e  de in d u s tr ia : Producción  de

electricidad.
E m p la z a m ie n to : A rtías y  Benós^ 
M aq u in a ria  a im portar : P iezas de re

c a m b io  p ara  com presores, de un valor 
ap roxim ado de 50.750 pesetas.

S e  hace p ú blica  esta  petición p ara  qu e  
tan to  los 'in d u stria les q u e se  consideren 
afectad os por la  m ism a, com o lo s f a 

bricantes nacionales que puedan .sum inis
trar elem entos cuya im portación se so
licita, presenten los -escritos que estim en 
oportunos, dentro del plazo de diez d ías, 
en la s oficinas de esta  D elegación  de 
Industria.

\Lérida, 9 de septiem bre de 1947.— E l 
Ingeniero Jefe, F . F erré  C a sa m a d a .

1.0 61-Q

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
L ER ID A

Importación de maquinaria
Peticion ario  : '«Sociedad P roductora de 

F uerzas M otrices, S. A .»
C la se  d>e in d u s tr ia : P rod ucción  de 

en erg ía  e léctrica .
E m p lazam ien to  : A rtías y B enós.
M a q u in a ria  a  im p o r ta r : P a la s, a g u 

zadora, fra g u a , com presor y m artillos, 
con un valor, aproxim ad^ , d,e 123.400 
pesetas.

S e  hace pública esta  petición para que 
tanto los constructores nacionales, com o 

. los qu e por cualqu ier otra causa puedan 
su m inistrar dicha m aqu in aria  o  p arte  de 
e lla , lo m anifiesten dentro del p lazo  de 
diez días en la s  oficinas de e sta  D ele
gación  de Industria.

L érid a, 9 de septiem bre de  .1947.—-E l 
Ingen iero Jefe, F . F e rré  C a s a m a d a /

1.060-O  /
• 

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
 L ER ID A

 
Perfeccionamiento de industria

P eticion ario-: D on Ju an  D uch S a lis i.
* C la se  de in d u s tr ia : F ab ricación  de

harin as. •
E m p lazam ien to  : C orbin s. ■ .
P erfeccion am iento  'p ro y e cta d o : In sta 

lació n  de„un separador de sem illas, a  im 
p ortar, de un v a lo r «ap roxim ad o de pe
setas >5.000.

S e  hace pública esta  petición p ara  qu e  
tanto los in dustriales qu e se consideren 
afectados por la  m ism á, corno Jos fabri
cantes n acion ales que puedan su m in is
trar elem entos cuya  im portación se so-, 
lic ita , presenten los escritos que estim en 
oportunos, dentro del plazo de diez d ías, 
en las oficinas de esta  D elegación  de In
du stria .

(Lérida, 9 de septiem bre de 1947.— E l  
Ingeniero Jefe, F . F erré  C a sa m a d a .

1.059- °

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
M URCIA

N u e v a  i n d u s t r i a
P e tic io n a rio : D on N icolás Sán ch ez C a „  

rrillo, con residencia en D iputación  de 
L a  T o ra -L o rca  (M urcia).

O b jeto  de la m ism a : Insta lación  de 
u na/ a lm azara  en dicha localidad.

P ro d u cció n : 100 kilo gram o s d e ’ qceite 
en jornada de ocho horas.

E sta  industria em pleara m aqu in aría  y  
prim eras m aterias nacionales. '

Se hace pública .es-ta petición para que 
los industriales q u e  se consideren a fé c 
ta los por la  m ism a presenten los escritos , 
que estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez días, f¡h las oficinas de esta  D e
legación de Industria, plaza de" O rca sita s, 
núm ero i #

M urcia , 30 de septiem bre d¿ 1947.— E l 
x Ingen iero Jefe, P t D .,  G u stav o  A bizan da.

5.33S-0.

DELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M UR CIA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticion ario :: D on M ariano M ontesinos 

Sánchez, con residencia  en R in cón  de 
Seca (M urcia).

O b jeto  de la m is m a : In sta lar u n a  in
dustria  para la obtención de concentrados 
de fru tas azucarad as en dicha localidad.

P ro d u cció n : 1.000 k ilo gram o s de con - 
0 centrados a 42o en jorn ad a  norm al de ocho 

horas.
E sta  in du stria  em pleará m aqu in aria  y  

prim eras m aterias nacionales.
Sol hace pública esta  petición para que 

los industriales #que se consideren a fe cta 
dos por la m ism a presenten los escritos 
q u e estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez d ías, en la s  oficinas de ésta  D ele
gación  de Ind ustria , p laza de O rcasitas,

♦ núm ero 1.
M urcia, 30 de septiem bre de 1947.— E l 

Ingeniero Jefe, P . D ., G u sta v o  A bizan da.
5 -337— 0 .________________ _ ____________________ ____

D ELEG A CIO N  D E IN D U S T R IA  DE 
M U R CIA

N u e v a  i n d u s t r i a
' Peticion ario  :' D on D iego  López M arín, 
con residencia $n L la n o  de B ru ja s  ((Mur
cia).

O b je to  de la m ism a : In sta lar un cine*» 
m a tó gra fo  de in viern o en dicha localidad.

E sta  industria  em pleará m a q u in aria  y  
prim eras m aterias nacionales.

Se hace pública esta  petición p a ra  q u e  
los industriales qu e se consideren a fecta 
dos por la  m ism a presenten los escritos 
qu e estim en  oportunos, den tro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D ele
gación  de Ind ustria , p laza de O rca sita s , 
n úm ero 1.

M urcia . 30 de septiefnbre de 1947.— E l 
Ingen iero  je fe , rP . IX , G u sta v o  A bizan d a.

5 .336— O .

D EL E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
PALENCIA

Nueva industria
P etic io n a rio : D on J u lio  F ierro  F id a lgo , 

dom iciliado en V illad a .
O b jeto  de la in d u s tr ia : F ab ricación  de 

te jas y ladrillos. '
E m p lazam ien to  : V e la d a .
Producción*: 2.000.000 de p iezas -anua

les.
E sta  in dustria  em p leará  m a q u in a ria  y  

m aterias prim as nacionales.
S e hace pública esta  petición para  q u e  

las industriales qu e se consideren a fec
tados por la  m ism a  presenten los escri
tos que estim en oportunos, den tro  dri 
plazo de diez días, en las oficinas de esta  
D elegación , ca lle  T en ien te  A . V e la sco , 
n úm ero 1.

P a len cia , 30 de septiem bre de  1947.— »» 
E l Ingen iero  Jefe, ty . M an riq u e,

5.326— 0 ,

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
NAVARRA

Ampliación de industria
. P e tic io n a rio : Jesús, E c h e g o y e n  A y a r- 
za. P la za  d e  los F u e ro s , n úm . 8. S an - ' 
gü esa .

O b je to  d e  la  a m p lia c ió n : A se rra r 
m adera  en  ro llo . ;
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Producción: 500 ni3 al año.
E sta  industria empleará maquinaria 

y (primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición - para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Teobaldos, núm. 7).

Pamplona, 2 <ie agosto de 1947.—E l' 
Ingeniero Je fe , Félix Salinas. •

1037—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALM ERIA

Nueva industria
Peticionario: Don José López (López. 

Clase de industria: .Preparación de pas
ta dentífrica.

Situación: Almería.
Producción : 30.000 « tubos de pa9ta

dentífrica de un peso de 42 gramos ca~ 
da uno. ^

E sta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

S e  hace pública esta petición para 
que los industriales que' se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente r e i integrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria (avenida del Generalísimo, núme
ro 67).

Almería, 18 de agosto de 1947.—El 
Ingeniero Jefe¿ Fulgencio Pérez p a s 
éales.

1.041—O.

AYUNTAMIENTO DE HINOJOS 
(H U ELVA)

 Edicto

El Alcalde Presiden té del Ayuntamiento
de Hinojos. ^
(Hace saber: Que al día siguiente hábil 

al en que se cumplan los veinte, también 
hábiles* de La publicación de este edicto 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S . 
TADO, se celebrará en esta Casa Ca
pitular, a la hora de las doce, 1a primera 
subasta sencilla dql aprovechamiento de 
maderas y leñas de pinos de estos mon
tes de propios y Paredejas, existentes en 
el cuartel F, tramos II , correspondiente 
al período, y el cuartel D, en sus tra
mos 1 1 del segundo período, y. en el tra
mo III  correspondiente al período, con 
inclusión de 184 pinos secos y derribados 
que se encuentran diseminados por los 
cuarteles D, D, E , F , G , H, aforados 
en >455>897 metros cúbicos de maderas 
y 756,200 metros cúbicos de lefias, ta
sados a razón de 215 pesetas la unidad 
de madera y 35 pesetas la  de leñas, lo 
que arroja un total de 769.484,87 pesetas, 
que será el tipo de subasta, haciéndose 
constar que el número de pinos objeto de 
la misma es el de 7 ,16 1.

L as ' proposiciones se * presentarán en 
esta Secretaría Municipal hasta el día 
anterior al que haya de celebrarse la su
basta* y se harán en pliegos cerrados, en 
papel de la clase sexta, 4.50 pesetas, al 
que sé acompañará la cédula personal y 
«1 resguardo que acredite haber hecho di

depósito del 5 por 100, ascendente a la 
sunta de 38.474,24 pesetas, y con arreglo 
al modelo que al final se inserta;

Es obligación del rematante cumplir 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 
13 de julio de 1943 sobre entrega dél* 
tanto por ciento del volumen de maderas 
que fije el Ministerio en traviesas elabora
das a la R ÍlN F E  y, además, de quedar 
enterado del contenido de la Ley de 4 de 
junio de 1940 sobre regulación de precios 
y abastecimientos de maderas y  la facul
tad que su artículo tercero concede al 
excelentísimo señor Ministro de Agricul
tura para decretar la incautación, a ♦pre
cio de tasa, del 50 por 100 de la tota4i- 
dad de las existencias poseídas por rema
tantes o almacenistas.

Igualmente vendrá obligado, además 
de abonar el ̂ importe del remate, los im
puestos que graven la subasta, los gastos 
de anuncio y demás que origine este ex
pediente, así como el presupuesto de in
demnización, del que (hará entrega al 
señor Ingeniero Jefe. de este Distrito Fo
restal, sin cuyo requisito no podrá ha
cerse entrega de dicho aprovechamiento.

En lo no previsto en este anuncio se op
tará a lo consignado en las condiciones 
facultativas y económicas, dé manifiesto 
en esta Secretaría Munioipal todos los 
días laborables y  horas hábiles de ofi- 
ciiTa„.

- M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ... . . . .  vecino de .. . . . . .  con capaci
dad legal para contratar, enterado  ̂ del 
anuncio de subasta y pliego de condicio
nes para La de maderas y leñas de pinos 
de estos montes de prppios y Paredejas, 
de este término municipal de Hinojos, 
y  de la pertenencia del Ayuntamiento, se 
obliga por el presente a llevar a cabo, 
con estricta sujeción a todas y cada una 
d las condiciones impuestas, por La can-,
tidad de .......  (en letra) pesetas, y al
efecto ha hecho el depósito del 5 por 100 
de la tasación, preciso para tomar parte 
en la licitación* y  acompañando 1 cédula 
personal.

(Fecha y firma del proponente.)
Hinojos, 3 de octubre de 1947.^-V a

lentín Barquero..
1*556— 0 .

ALCALDIA NACIONAL DE 
AGUILAFUENTE (SEGOVIA)

Subasta de maderas

E l día 29 de octubre próximo y  hora 
de las doce <j? su mañana tendrá lugar 
en esftas Casas Consistoriales, bajo la 
Presidencia del señor Alcalde o de quien 
legalmenfc? le sustituya, con asistencia 
del señor Regidor Síndico, de un em
pleado del ramo de Montes y del Notario 
de este Distrito, que dará fe del acto, la 
primara subasta para el aprovechamiento 
de productos primarios durante el año 
forestal dé 1947 a i948f en el monte nú
mero 8 del catálogo, denominado «El 
Pinar», de los propios de este Municipio, 
y consistente en la  corta de 3 .2 11 pinos 
negrales, que cubican 1.237,058 metros 
cúbicos de madera y 734,098 metros cú
bicos de leña de tronco, con un tipo de 
tasación para ambos fíroductoe de tres
cientas oóhenta y ¿09 mil seiscientas se
tenta y cuatro pesetas con treinta cén
timos (382674,30). ‘ ■

E l aprovechamiento se efectuará co^j 
sujeción a lo dispuesto en el apliego d£ 
condiciones facultativas publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, núme
ro 125, de fecha 18 de octubre de 1943, y 
en el económico-administrativo aprobado 
por el Ayuntamiento rigiendo en todo 
lo no especificado el Reglamento de 
Contratación de fecha 2 de julio de 1924.;

Las proposiciones para tomar parte *11 
dicha subasta se harán por el sistema de 
pliegos cerrados, extendidos en papel de 
la clase sexta, (4,50 pesetas)^ y ajusta
dos al modelo que al final se inserta, ¡los 
cuales podrán ser presentados en la Ser 
cretaría Municipal todos los días labora
bles durante las horas de once a  trece, 
comprendidos desde el siguiente a l en 
que aparezca el anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la  provincia hasfa lás trece 
horas del día anterior al señalado para 
ía 1 subasta, debiendo ir acompañados dél 
resguardo acreditativo de haberse cons
tituido el depósito provisional del 5 por 
100 del tipo de subasta,, o sean £9 .133,7$ 
pesetas.

01 rematante vendrá obligado a satis
facer los gastos de gestión técniéa, de 
conformidad con las tarifas vigentes en 
el momento de la celebración de la  su
basta, y a entregara la R E N F E , 3 7 1,118  
metros cúbreos de madera elaborada en 
traviesas.

También queda obligado, dentro de 
los diez días siguientes a la adjudicación 
de la subasta, a constituir la fianza defi
nitiva en cantidad del 10 por ido de la 
suma que alcance4#el remate, y, en el 
mismo plazo, a  ingresar en arcas de este 
Ayuntamiento el 90 por 100 de la  canti
dad por que-haya sido adjudicada la^su- 
basta, siendo de cuenta del adjudicata
rio el pago de los gastos de escritura p ú
blica, formación y reintegro del expedien
te y todos aquellos otros* que ocasione 
la subasta y el cumplimiento del contra
to, incluso anuncios, etc.

Para el bastanteo de poderes será com
plétente cualquiera de los letrados coq 
ejercicio en Segovia o Cuéllar,

E l Ayuntamiento se reserva el dere
cho de tanteo. ,

Si !a primera subasta quedare desierta, 
se celebrará otra segunda el día x 1 del 
próximo .mes de noviembre ^ ,1a misma 
hora y bajo idénticas condiciones que la  
primara,

Aguilafuepte, 30 de septiembre de 1947* 
E l Alcalde, Pantaleón García.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don .........., vecino de ...........   enterado
dél anunció de subasta para el aprove
chamiento de productos primarios, du
rante el año forestal de 1947 a 1948, en 
el monte número 8 del catálogo, «El 
Pina»r, de los propios de la villa de Agui- 

lafuente, consistentes en la corta ̂  de 
3 .2 11 pinos negrales, que cubican 
1.237,0^8 metros cúbicos de. madera y 
734,098 metros cúbicos de leña de tronco,' 
así como los requisitos^ y condiciones que 
se expresan en los pliegos facultativos y  
económicos, se compromete a su adqui
sición por la cantidad total de ....... pe
setas y ....... céntimos (en letra), obligán
dose a cumplir todas y  cada una de las 
condiciones estipuladas al efecto.

(Fecha y  firm a d d  proponente.)
5.383—Ó. •
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
JU N T A  SINDICAL D E L  CO LEG IO  

D E A G EN TES  D E CAM BIO Y B O L
SA D E BILBAO

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

E s ta  Jun ta Sindical» haciendo uso de 
la$ facultades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada el 'd ía  de la fecha 
h a  acordado adm itir a la contratación 
púbiica e incluir en las cotizaciones ofi
ciales de esta Bolsa de Cómercio 60.000 
acciones, al portador, de a 500 pesetas 
nom inales cada una, com pletam ente des
em bolsadas y con numeración • corre! a ti
r a  del 1 /fio.ooo,- ambos inclusive, que han 
sido em itidas y puestas en circulación 
por la Sociedad Anónima Urbanizad ora 
V asco ^Central, ‘«U rvacesa», dom iciliada 
en Ma-drd, en representación de su ca 
p ital social estatutario.

Ló que se anuncia a los efectos*in 
term ediarios y al público en general pa
ra  su. conocimiento y efectos consi
guientes. •

Bilbao, 7 de mayo de 1947.— E l Se
cretario, Carm elo Alaría de E sca lza .— 
í\ .s B .°, el Síndico Presidente, Ju lio  de 
digusquiztf. '

11.0 32 — P.

JU N T A  SINDICAL D E L  CO LEG IO  
D E A G E N TES  DE CAM BIO Y B O L.

SA D E  BILBAO

Admisión de valores a la contratación 
* púbiica y cotización oficial en Bolsa

E sta  Jun ta  Sindical, haciendo uso de 
Jas facultades que le están reconoci
d a s ,, en *sesión celebrada el día de la fe
cha ha acordado admitir a la  contrata
ción pública e incluir en las cotizacio
nes oficiales de esta Bolsa de Comercio 
<>950 acciones, al portador, de a 500 pe- 

. setas nominales rad a una, com pletam en
te desembolsadas y con numeración co
rre lativa  del 10.001/19.950, am bos inclu
sive, que han sido em itidas ,y puestas 
en circulación por la Sociedad Anónim a 
’Aurderá, dom iciliada en esta .villa, en 
(representación d d  aum ento de su capi
tal social estatutario. y

Lo qiie se anuncia a los señores in
term ediarios y  al público en general pa
ra  su conocimiento y . efectos consi
guientes. . /

Bilbao, 9^ 1e  m ayo de 19 4 7 .—E l Secre
tario , C arm é’.o M aría de E scaiza .— V is
to  bueno, el Síndico Presidente, Ju lio  

. «de Egusquiza.
1.0 32-1— P. _____________  ,

JU N TA  SINDICAL D E L  C O LE G IO  
D E A G EN TES  D E CAM BIO Y  B O L .

SA D E BILBAO

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

E sta  Ju n ta  Sindical, haciendo uso de 
•las. facúltades que le están reconocidas, 
en sesión celebrada el día de la fecha 
ha acordado adm itir a  la contratación 
pública e incluir en las cotizaciones ofi- 

• cíales de esta B o lsa  de Comercio las 
siguientes acciones, que han sido em iti
d as y p uestas en circulación por la So 

ciedad Anónima R iegos de Levante, do
m iciliada en Alicante, en representación 
del aumento de su capital social esta
tutario :

i.°  26.670 acciones, serie A, al por
tador, de a 500 pesetas nominales c¿da 
una, -completa mente desem bolsadas y 
num eradas correlativam ente del 40.451 
al 7 1.12 0 , ambos inclusive, y  I^s que 
llevan los números 44.451/64.454 son In
transferible a e x tran jeró s; y

2.0 8.88o acciones, serie B , al por
tador, de a  500 pesetas nominales* cada 
una, completamente desem bolsabas y 
nun^radas del í/8.88o correlativam ente 
y am bos inclusive, y de las que son in
transferibles a  extranjeros las núm eros 
5.551/8.047. .

iLa diferencia existente entre las ac
ciones de la serie Á y B 'c o n siste  úni
camente en que a efectos*de voto re
presentan cada diez acc io n es 'd e  la se
rie A. un voto y cada dos acciones de 
la serie B ; un voto jgualm'ente, debien
do la Com pañía m antener la proporción 
de acciones A y B  en los aumentos 
de capital que se efectúen.

Lo  que se anuncia a los señores in
term ediarios y al público e n general pa
ra  su conocimiento y efectos consi
guientes. '

, / B ilbao, 1-  de m ayo de 1947.—E l Se- 
- cretario, Carrfielo M aría de E sca iza .— 

.V isto  bueno, c-1 Síndico Presidente, Ju 
lio de Egusquiza.

1.Ó32-2— O.
b 1 

JU N T A  SIND ICAL D E L  C O LEG IO  
DE A G EN TES  D E CAM BIO Y B O L-  

SA D E BILBAO

Admisión de valores a 1a contratación, 
pública y cotización oficial en Bolsa

E sta  Ju n ta  Sindical, haciendo uso de 
las facultades que, le están reconocidas,  ̂
en sesión celebrada el d ía de la fecha 
ha acordado adm itir a  la contratación 
pública e incluir en las cotizaciones o fi
ciales de esta Bo<lsa de Com ercio las 
^guierites acciones, que han sido em iti
das y puestas en circulación por el B an 
co Exterior de E sp añ a , dom iciliado en 
M adrid, en representación de) su capital 
so c ia l: . .

i . °  200.000 acciones nom inativas de
a 500 pesetas, nom inales cada una, com 
pletamente desem bolsadas, y num eradas 
correlativam ente del 1/200.000, ambos* 
in clu sive ; y

2.0 200,000 acciones nom inativas, de
a 500 pesetas nominales cada una, con 
desembolso del 25 por tpó y num eradas 
correlativam ente del 2000001/400.000, 
am bos inclusive. ' ' W / ■

L o  que se anuncia a lo s1 6eñorés in
term ediarios y. al páblico «n generál pa
ra su conocim iento y ’ efectos consi
guientes. f

B ilbao, 21 de m ayo de 1947.— E l Se
cretario, Carm elo Máríh de Escalza'. — 
V .° B .°, ,el Síndico Presidente, Ju lio  de 
E gusqu iza. •

1.032-3— P.
% 1-1

CA R LO S L. G R AU , S O C IED A D  
ANONIM A

Suscripción publica de 150 acciones or
dinarias al portador,' de 1.000 pesetas 
nominales, números 451 al 600. oon cu
pón . número 1 y siguientes, al tjpo de
k  pair, libre de gastos de emisión. / ,

1 '

Plazo y lugar de suscripción.— L a  sus
cripción quedará abierta el día 15 has
ta el día 30 de octubre de 1947, en âs 
oficinas de Ja Sociedad, T allers, 48', in
terior, de dieciséis a  dieciocho horas, 
donde pudnin llenarse los correspondien
t e s  boletines, de acuerdo con la Orden 
del Alinisverur de Hacienda de 28-2^.47.

Títulos definitivos. — Dentro d e . los 
treinta días siguientes a  la fecha de cie
rre s entregarán a los interesados, pre
vio desembolso del importe de las aócit>« 
nes, los títulos definitivos que ]es co
rrespondan.

Barcelona, 6 de octubre de 1947.— E l 
Consejero Secretarlo, Jo sé  T rabal Po- 

( carull.

5-395- 1’ .

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 
V IL LA F R A N C A  D E L  PAN ADES 

En los autos de juicio declarativo de 
m ayor cuantía seguidos ante este Juzgado 
por don Pedro Ruiz Amet, contra doña 

- M aría Mercedes González Palom ino, se 
ha dictado la sentencia cuya cabecera y  
parte dispositiva son como sigue :

«Sentcnc.ia.— En la villa de Villafranca 
del Panadés a  dieciocho de junio ¿e  mil 
novecientos cuarenta y siete .— y l señor 
don Gabriel G arcía M arco, Juez de Pri
m era Instancia de esta villa y su partido, 
ha visto los presentes autos de juicio de
clarativo, de m ayor cuantía promovidos 
por don Pedro Ruiz Amet, m aybr de 
e d a d ,. casado, guardia civil y vecino de 
Torrellas _de F o ix , representado por el 
Procurador don C . Avelino C alabia Ibá- 
ñez, bajo la dirección del Letrado don 
Pqblo, C^rdá Rovira, ambos nombrados 
del turno de oficio por tenej concedido 
aquél el beneficio legal de pobreza, contra 
doña Mercedes González Palom ino, ig
norado paradero y en consecuencia decía-*1 
rada rebelde y  contra el M inisterio Fis« 
cal. sobre nulidad de matrim onio. 

Resultando q ue..., etc.
F a llo : (Jue desestimando en todás sus 

partes la demanda sobre nulidad de m a
trimonio civig interpuesta por don Pedro 
Ruiz Amet contra doña M aría Mercedes 
González Palomino^ debo ‘absolver y ab
suelvo de la m ism a a la demandada, sin 
hacer expresa imposición de costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firm o.-l-Gabriel G arcía Marcb.» 
(Rubricado.) ' •

Pubbcación : L a  sentencia que 'antece
de, en el mismo día de su fecha fué leí
da y publicada por el señor Juez que l a 1 
suscribe, hallándose en audiencia, pública. 
Doy fe .—Ante m í, Pedro Azcárate. (Ru
bricado.)

En su virtud y  para que si/va de not:- 
. fieación a la dem andada remide y en ig

norado paradero,* libro el presente, para 
su publicación en ‘ el B O L E T IN  O FI- 
C I \ L  F )E L  E S T A D O  y en el de las pro
vincias de Barcelona y Sevilla, en Villa- 
franca del Panadés a 30 de septiembre 
de 1947.—E l Secretario, Pedro Azcárate* 

3.647-A. j .


